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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
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EXPEDIENTE: TEV-RAP-14/201 9.

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mildos mildiecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 delCódigo Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO DE ADMISIÓN,

GIERRE DE INSTRUCCTÓN Y CITA A SESIÓN dictado hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, siendo las doce horas del día que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se frja en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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EXPEDI ENTE: TEV-RAP -1 41201 9.

ACTOR:
REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
EI-ECTORAL DE VERACRUZ.
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El Secretario, da cuenta al,l¡{ggistrado lnstructor, con elestado

procesal del presente expediente.

Con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos

primero y segundo, de la Constitución PolÍtica del Estado de

Veracruz; 349, 351, 354,362,369,372 y 416, fracción XIV del

del Código Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se admite el presente recurso de apelación

interpuesto por el Partido Revolucionario lnstitucional

SEGUNDO. En relación con las pruebas ofrecidas por las

partes, se tienen por admitidas y desahogadas de acuerdo a

su propia y especial naturaleza, en términos de Io dispuesto

por el artículo 359 del Código Electoral de Veracruz.

Xalapa-Enríquez, Veracruz'dé'lgnacio de la Llave, a dos de

TERCERO. Al haber sido debidamente sustanciado el medio

de impugnación al rubro citado y al no existir diligencias

pendientes por sustanciar, se ordena el cierre de instrucción.

CUARTO. Se cita a las partes a la próxima sesión pública, en

la que se habrá de discutir, y en su caso aprobar el proyecto

de resolución respectivo.



TEV-RAP-14/2019

NOTIFíQUESE, a las partes y demás interesados por

estrados; de conformidad con los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave.

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, lnstructor

Estudio y Cuenta,
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